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Gobierno del Estado 

Decreto núm. 314.—Dictando normas 
para el nombramiento de Jefes u 
Oficiales de las Escalas de Com-
plemento u honorífica. 

I Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado 

Orden, — Concediendo provisional-
mente pensión alimenticia a doña 
Carmen Sánchez Bermejo, 

Orden.-Reponiendo en sus cargos, 
con abono de haberes, a los Maes-
tros Nacionales que se relacionan. 

Orden,-Idem Ídem, con pérdida de 
haberes, Ídem idem. 

Orden,-Idera idem al Auxiliar de la 
Facilitad de Medicina de Sevilla, 
D, Guillermo Vilches Romero. 

Orden,-Idem idem a la Profesora de 
la Escuela Normal de Zamora, doña 
María González Almendral. 

Urden,-Idem idem al Director del 
Museo Numantino, D. Blas Tarace-
na Aguirre. 

Orden - Idem idem al Jefe de la Sec-
ción administrativa de primera en-
señanza de Badajoz, D. Fernando-
Navarro de Castro. 

Orden.—Confirmando en el cargo de 
Profesora de la Escuela Normal de 
taragoza, a doña Leonor Díaz de 

^ la Torre. 
i Orden.— Separando definitivamente 

del servicio al Maestro Nacional 
Ur José Antonio Vázquez Rey. 

Urden.-Idem Idem al Inspector de 
primera enseñanza de La Corufla, 
u. Jesús Muñoz Gaspar. 

ídem de León, doña 
María de los Dolores Ballesteros, 

urden.-Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante el plazo de tres 
meses, al ^ u d an t e del Instituto de 
Klbadeo, D. Enrique Roig Rodrí-
guez. ® 

Orden.-Idem iclem, de dos meses, al 
de la Escuela de Artes y 

4H °M 1® Sebastián, doña 
Adelaida Landa García. 

« s e en la Jefa-
® '"spección de primera en-

seflanza de la provincia de Alava, 
D.JoséAzpeurrutia. 

^ cargo de Ins-
Pector-Jefe de primera enseñanza 

de Alava, a D . Nicolás Longarón 
Naudín. , 

Secretaría de Guerra 

Orden General de S E. el Generalí-
simo, de 1.° del actual, sobre juicio 
contradictorio para la concesión de 

. la Cruz Laureada de San Fernando, 
colectiva, a la guarnición que com-
bate en la Ciudad Universitaria 
(Madrid). 

Alféreces bonorar los AnxlIlBreB de 
Uontatotlldnd 

Orden.-Nombrando Alféreces hono-
rarios Auxiliares de Contabilidad a 
Santiago Pérez-Pons y Vea-Murgia 
y otros. 

Asoenaon 

Orden.—Rectifica la Orden de 23 de 
marzo último (B. O núm 155) que 
concede el-ascenso a varios Jefes y 
Oficiales de Infantería, en el sentido 
de que el empleo de Coronel, con-
cedido al Teniente Coronel D. Juan 
Torme Revelo, queda nulo y sin 
efecto alguno. 

Orden.—Nombrando Alféreces hono-
rarios de Infantería a los Sargentos 
D. Leoncio Gómez Estévez y otros. 

Orden.—Asciende a Capitán al Te-
niente de Ingenieros D . Jqsé Can-
celo Paz, 

Orden.—Rectifica la Orden de 28 de 
de marzo último (B. O . núm. 1 ^ ) , 
por lo que al Teniente de Ingenie-
ros se refiere, en el sentido de que 
es D. Antonio Gilí Gili. 

Orden.—Concede el empleo de Alfé-
rez Legionario al Subteniente de la 
Legión D. José Nuez Comín. 

Orden.—Idem el empleo superior al 
personal de la Legión que rela-
ciona. 

Orden,-Idem empleo de Sargento al 
cabo de la Legión D , Rafael del 
Río López. 

Orden.—Idem empleo de Brigada al 
Sargento de la Legión D . Julio Do-
mínguez Fernández. 

Orden.—Idem empleo de Alférez al 
Sargento del Cuerpo de Inválidos 
Militares Mohamed Desmedubi Du-
kali . 

Orden.—Idem - empleo de Sargento al 
cabo del Cuerpo de Inválidos Mili-
tares, D . Simón Santamaría Qra-
vlna, 

Atl inl lnelonet 

Orden. — Confirma las asimilaciones 
que se detallan a los Médicos civi-
les de la relaciÓJi que aconipafta. 

Bî aa 

Orden.—Causa baja en el servicio de 
Aviación el Capitán de Caballería 
D José Barranco González. 

Orden.—Causa baja en el Cuerpo a-
que pertenece el Maestro de Taller 
D. Eduardo Hurtado Mariscal, como 
sancionado por un Consejo de gue-
rra, 

Deposlcitfn de empleo 

Orden.—Causa baja en el empleo de 
Alférez provisional, D . José Pal-
mero Valcárcel, 

UCHtlnOB 

Orden,—Destinando al Ejército del 
Sur al Teniente Coronel de Estado 
Mayor, D. Manuel Vázquez Sastre. 

Orden—Cesan en la situación de «Al 
Servicio del Protectorado» los Ca-
pitanes de Caballería D, Mariano 
García Sánchez y otros. 

Orden.—Dispone que los Jefes y Ofi-
ciales de Artillería que expresa pa-
sen a los destinos que indica. 

Orden.—Destinando al Servicio de 
Automovilismo del Ejército al Co-^ 
mandante de Artillería, r/etirado, d ón ' 5 
Antonio del Rosal Rico, 

Orden.-rIdem al Cuadeo eventual d » 
la Circunscripción Oriental de Ma-
rruecos a ios Oficiales de Artillería 
D . Pedro Acosta García y otros. 

Orden,—Idem al Tercer Regimiento 
de Artillería pesada al Alférez, re-
tirado, D . Lario Sáiz Contreras, 

Orden,—Idem a la Comandancia Ge-
neral de Ingenieros del Cuartel Ge-
neral de S. E. el Generalísimo, al 
Comandante de Ingenieros, retira-
do, D , JuanPetrirena Aurrecoechea, 

Orden.—Amplía la Orden de 11 de 
mayo último (B, O . núm. 207) en el 
sentido de que el destino del Capi-
tán de Ingenieros D. Luis Martos 
Lalanne, es en comisión 

Orden.—Destinando al Batallón Zñ^ 
padores número 2 al Capitán de In--
;entero8, retirado, D , Luis Franco-
pineda. 

Orden.—Que los Oficiales de Inten-
dencia que detalla pasen a tos des-
tinos que indica, 

Orden,—Idem tos Farmacéuticos que 
expresa pasean a loe deatlnos que 
seflala. 
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Orden.—Idem que los Jefés de Vete-
rinaria Militar que relaciona pásen 
a los de$tlno8 que señala. 

Orden.—Destinando a disposición de 
los Excmos. Sres. Generales de los 
Cuerpos que se citan, a los Jefes, 
Oficiales y Alumnos que relaciona. 

•uipUKM li«aor<ll«Mi 

Urden.—Nombra Teniente honorario 
de Ingenieros al Ingeniero D< To-
más Qómez Acebo. 

HablUtMione* 
Orden.—Habilita para ejercer el em-

[Ileo de Comandante al Capitán de 
nfanteriu, retirado, D. Arturo Paz 
Varela. 

Orden.—Idem Idem al Capitán de Ca-
ballería D. Joaquín de Santa Pau y 
de Quzmán. 

HCOOION MAnUTA 
Empl«oa IionorlavM 

Orden.—Nombrando Teniente Auditor 

honorario de la Armada al Letradtl 
D . Olegario Arbide Allende. 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera.—Caí» | 
blos de compra de monedas. 

Anuncios particulares 
Banco de Espafia.—Málaga. 

Administración de Justicia 
Edictos y requisitorias. 

60BIERN0 DEL ESTADO 
Decreto niimero 314 

L a s categorías que Integran 
los diversos etnpleos con que se 
jerarquizan las nstituciones Ar-
madas no pueden ser atribuidas 
a virtud de una semejanza entre 
escalafones o actividades que 
tienen su ordinario desenvolvi-
miento en otras ramas de la Ad-
ministración o en empresas de-
claradas de utilidad pública. 

De otra parte, los derechos 
Inherentes a .quienes ostentan 
divisas militares, sólo pueden 
ejercitarse por quienes, dando 
un carácter profesional a la mi-
licia, han hecho de ella el objeto 
de sus vocaciones o han mere-
cido una declaración de aptitud 
que los capacita para los diver-" 
sos cometidos castrenses en que 
la subordinación y disciplina ac-
túan como elemento básico. 

Investir de consideraciones, 
atributos o derechos a quienes 
no precisan de ellos en el des-
empeño de sus misiones especí-
ficas, es constituir en privilegio 
graciable, lo que sólo puede lo-
grarse merced a una dilatada 
vida de servicios a través de los 
cuales se hacen acreedores a los 
divorsos y más caracterizados 
empleos del Ejército o Armada. 

En su consecuencia, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Los nom-
bramienios de Jefes u Oficiales 
de las Escalas de Complemento 
u honorífica sólo podrán otor-
garse por la Secretaría dp Gue-
rra en virtud de orden autoriza-
da por el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales, y en ia~ 
cual se expresará la- función o 
cometido que motiva la asimila-
ción a categoría correspon-
diente. 

Artículo segundo. Las Auto-
ridades Regionales de los diver-
sos Cuerpos de Ejército formu-
larán a la Secretaría de Guerra 
las correspondientes propuestas 
en las que, nominalmente, sean 
expresadas las circunstancias 
determinativas del nombramien-
to y los méritos que concilrren 
en el interesado objeto del mis-
mo. 

Artículo tercero. Los nom-
bramientos de jefes y Oficiales 
de la escala de Complemento de 

' Ferrocarriles sólo se verificarán 
cuando la índole de la función 
encomendada, sea técnica o de 
mando, requiera la asimilación 
militar. El personal que en las 
Compañías de Ferrocarriles pres-
ta servicio de sanidad y adminis-
trativpíio será en ningún caso 
objeto de asimilación al Cuerpo 
de Ingenieros del Ejército y se 
les atribuirán las correspondien-
tes de los de Sanidad e Inten-
dencia, según la naturaleza de la 
misión que les esté encomenda-
da, siempre que en ella exista 
una razón de dependencia cas-
trense que aconseje la asimila-
ción de que se trata. 

Artículo cuarto. Los mandos 
de la Milicia Nacional, desempe-
ñados por quienes no tengan la 
condición de escalaíonados en 
otras Amias y Cuerpos del Ejér-
cito deberán revalidarse en for-
ma reglamentaria a partir de la 
fecha de publicación de este 
Decreto, quedando sin valor, ni 
efecto alguno, aquéllos que no 
hayan sido otorgados por con-
ducto dei segundo jete de la 
misma y carezcan del requisito 
de inserción en el BOLETÍN O F I -

CIAL DEL ESTADO. 

Artículo quinto. Las asimila-
ciones militares concedidas a los 
Consejeros de las Compañías 
de Ferrocarriles y personal de 
las mismas que no tengan una 

- . ; m^ : • 

misión concreta y determinada 
en relación con el fuere de gue-
rra. quedarán anuladas. 

Artículo sexto. Las Autori-
dades Regionales que por razón 
de las circunstanc as acaecidas | 
en los primeros días del iVlovI-
miento hubieren dispensado la I 
asimilación a distintos empleos o | 
categorías del Ejército o Arma-
da solicitarán la revalidación de| 
los nombramientos que efectúa* 
ron, siempre que subsistan los] 
servidos encomendados, cesan-
do automáticamente, en otro! 
caso, los que se verificaron con [ 
el carácter de interinos o tempo-
rales. 

Artículo séptimo. El uso de| 
uniforme o el de divisas sin fa-
cultad para ello, dimanante de la | 
oportuna orden inserta en 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, sel 

estimará en principio como cons-
titutivo de delito de usurpación 
de atribuciones, sin perjuicio de 
la calificación a que hubiere lu-
gar. 

Dado en Salamanca a seis de 
julio de mil novecientos'treinta [ 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Presidencia de ia Junia| 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 

Visto el expediente promovido 
por D.» Carmen Sánchez Ber-
mejo, en solicitud de la pensión 
alimenticia correspondiente, con 
arreglo al Decreto núm. 98, qu® 
hizo extensivo lo establecido en | 
Decreto núm. 92, sobre penslO' 
nes extraordinarias, a quienes 
dependiendo de otros Orgaiilí'l 
mos se encuentren en condicN 
nes análogas a los pertenecleH'j 
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tes a las Instituciones Armadas, 
teniendo en cuenta que se han 
cumplido • en el caso actual los 
requisitos exigidos por las dis-
posiciones vigentes, 

Esta Presidencia acuerda con-
ceder provisionalmente a doña 
Carmen Sánchez Bermejo, viu 
da, la pensión alimenticia del 
cincuenta por ciento del sueldo, 
excluidas las gratificaciones de 
D. Luis Mosquera Caramelo, 
Juez de 1.® Instancia, como com-
prendida en los artículos 2,", le-
tra C) y 4." del citado Decreto 
nútn. ̂  cuya pensión será abo-
nable desdfe el día 28 de diciem-
bre último, y satisfecha por la 
Delegación de Hacienda de La 
Corufla, todo ello de acuerdo 
con los artículos 7 y 9 del repeti-
do Decreto, percibiendo de mo-
mento sólo la mensualidad co-
rriente y dos atrasadas. 

Burgos 7 de julio de 1937.= 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda y Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia 
de La Coruña, 

Exorno. Sr.: Vistos los expe-
dientes de depuración de los 
Maestros de que se hará mérito 
de acuerdo con las respectivas 
Comisiones depuradoras y a 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, vengo en 
disponer que sean repuestos en 
sus cargos con abono de los 
haberes que dejaron de perci-
bir, ios Maestros que figuran en 
la relación adjunta, que cpmien-. 
za en D, José Rey González y 
termina con D." Tomasa Medra-
no Herrero. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de julio de 1937. 
«Francisco Q, Jordana. 

Sr. Presidente de la.Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

• • • 

RELACION QUE SE CITA 

D. José Rey González, de VIgo 
(Pontevedra). 

a Ildefonso FIdalgo Alonso, 
de Tuy (Pontevedra) 

D.José Andrés Páramos, de 
-Salvatierra (Ponteve-

D. ' Adela Palacios Certero, 
de Hio-Cangas (Pontevedra). 

D.® Felipa Lage Pórtela, de 
Salcedo (Pontevedra). 

D.® Tomasa Medrano Herre-
ro, de Regümlel (Burgos). 

Exorno. Sr.: Vistos los expe-
dientes de depuración de que se 
hará mérito y a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, vengo en resolver que 
los Maestros que figuran en la 
relación que se inserta al pie y 
que comienza con D. Jaime Ba-
rón Guada y termina con D. Joa-
quín Caamaño Pérez, sean re-
puestos en sus cargos con la 
pérdida de la jjarte de los habe-
res que no nan percibido, co-
rrespondientes a los meses que 
para cada uno se determina. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de julio de Í937. 
="Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

* • * 

RELACION QUE SE CITA 

Con la pérdida de los haberes corres-
pondientes al primer mes que estuvie-

ron suspensos: 

D. Jaime Barón Guada, de 
Santurce-Medina de Pomar (Bur-
dos). _ 

D. Gervasio Sanz Ruiz, de 
' Poza de la Sal (Burgos)." 

Con pérdida de los haberes corres-
pondientes a los tres primeros meses:. 

Alcón Manzano, 
las Olivas-Tuy 

D.» Eufemia 
de Barrio de 
(Pontevedra). 

D. Manuel Calviño Juncal, de 
Lage-Fornelos (Pontevedra). 

D. Benito Sanmartín Novar, 
de Nigoy de la Estrada (Ponte-
vedra). 

D. Celso Dieguez Palmar, de 
Rio-Rodeiro (Pontevedra). 

D. Teófilo Martin García, de 
Villadiego (Burgos). 

Con pérdida de los seis primeros me-
ses: 

D. Feliz Saenz Izquierdo, de 
Briones (Logroño). 

D. Agustín Puertas Martínez, 
de Pipaona-Mollnos de Ocón 
(Logroño). 

D." Inés Serrano González, 
de Haro (Logroño) ̂^ 

D." Gregoría Segura Saenz, ' 
de Ribafrecha (Logroño). 

D.®" Victoria Martínez Velas-
co, de Vilaboa (Pontevedra). 

D. Eladio Castillo Puentes, de 
Villar-Rodeiro - Lalín (Ponteve-
dra). 

D. Isaac Pedruelo Tuda, de 
Cerdedelo Mos (Pontevedra). 1 

D. Pedro A. Torrado Lloren-
te, de Borben-Pazos de Borben 
(Pontevedra). 

D. Antonio Parto Bravo, de 
PorriF» (Porík-vidra). 

D. Benjamín Mera Carrera, 
de Britslos !a Cañiza (Ponteve-
dra). 

D. Leopoldo Martínez Gómez 
de Gargamala-Mondariz (Ponte-
vedra). 

O. Angel Lino Rodríguez 
Alonso, de Bugarin Cerdedo-La 
Estrada (Pontevedra). 

D. José Martínez Sánchez, de 
Cesantes • Redondela (Ponteve-
dra). 

Con pérdida de todos los haberes qae 
dejaron de percibir: 

D. Pío Enrique Cavero Loza, 
de Viiiamedianana de Irogua 
(Logroño). 

D. josé Bouilosa Bajó, de Ni-
gal Nieves (Pontevedra). 

D.® Laura Alvarez Novas, de 
Puenteáreas Pontevedra). 

D, Joaquín Caamaño Pérez, 
de Valva (Pontevedra), ' 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-! 
te instruido a D. Guillermo Vil-: 
ches Romero, 'Auxiliar numera-
rio de la Facultad áe Medicina 
de la Universidad de Sevilla,J 
de conformidad con la pro-"? 
)uesta de la Comisión de Cul-^ 
ura y Enseñanza, y con arre-^ 

glo a lo dispuesto en el De-i 
creto de 8 de noviembre último, 
y Ordenes de 10 del mismo mes, 
y 17 de febrero pasado para su , 
aplicación, dispongo: 

La reposición én el cargo de' 
D. Guillermo Vílches Romero, 
con abono de los haberes de- ' 
vengados durante la suspensión. 

Dios guarde, a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de julio de I937.j 
«Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión í 
de Cultura y Enseñanza. 
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Excmo.Sr.: Visto el expediente 

Instruido a María González 
Almendral, Profesora de Lengua 
y Literatura de la Escuela Nor-
mal del Magisterio de Zamora, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasad» para su aplicación, dis-
pongo: 

La reposición en el cargo de 
D.® María González Almendral, 
con pérdida de los haberes de-
vengados durante la suspensión, 
y el traslado a la Normal del Ma-
gisterio de Santiago. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de julio de 1937. 
=Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

D. Fernando Navarro de Castro, 
con abono de ios haberes de-
vengados durante la suspensión. 

Dios, guarde a V.. E. muchos 
años. Burgos 8 de julio de 1937. 
^Francisco O. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. . 

Excmo.Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D.. Blas Taracena 
Aguirre, Director del Museo Nu-
niantino, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y Or-
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo: 

La reposición en el cargo de 
D. Blas Taracena Aguirre, con 
pérdida de los haberes deven-
gados durante el tiempo de lá 

: suspensión y el traslado a la Di-
. rección del Museo Arqueológi-
' co de Córdoba. ' 
í Dios guarde a V:' E. muchos 
Taños. Burgos 8 de julio de 

1937.==Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

; Cultura y Enseñanza. 

I Excmo.Sr.: Visto el expedien-
to instruido a D. Feriiaiulo Na 

j varro de Castro, Jefe de hi Six-
clón Administrativa de i.® En-
señanza tle Badajoz, decmifor 

; midail CDM la propuosi.i >lc la 
I Comisión de Cuilura y Ensoñan-
I m y con arreglo a lo dispuesto 
f en el Decreto do 8 de noviembre 
[ último, y ordenes de 10 del mis-
! mo mt'S y 17 de febrero pasado 

para su aplicación, dispongo: 
; La. reposición en el cargo de 

Excmo.Sr.: Visto el expedien-
te instruido a Doña Leonor Díaz 
de la Torre, Profesora de Fisio-
logía e Higiene de la Escuela 
Normal del Magisterio de Zara-
goza, de conformidad con'la pro-
puesta de la Comisión de Cultu-
ra y Easeñanza, y con arreglo a 
lo dispuesto én el Decreto de 
8 de noviembre último, y Orde-
nes de 10 del mismo mes y 17 de 
kbrero pasado para su apUca-

-ción, dispongo: 
La confirmación en el cargo 

de Doña Leonor Diaz de la To-
rre, imponiéndola la sanción de 
traslado a igual Cátedra de la 
Escuela Normal del Magisterio 
de Avila. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de julio de 1937. 
==Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del. mismo mes y 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, 
dispongo: 

La separación d.efinitiva del 
servicio de D. Jesús Muñoz 
Gaspar, debiendo ser dado de 
baia en su escalafón. 

)fos guardé a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de julio de 
1937.=Francisco G . Jordana. 

Sr. Presidente de Ip Comisión g 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. José An-
tonio Vázquez Rey, Maestro de 
Pueiitecesures (Pontevedra), de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense: 
ñanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último, y Ordenes de 
10 del mismo mes-y de 17 de 
febrero pasado para su aplica-
ción, dispongo:* 

La separación definitiva del 
servicio de José Antonio Váz-
quez Rey, debiendo ser dado de 
ba a en su escalafón. 

)ios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de julio de 1937. 
^Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de- la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo- Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D.* María de 
los Dolores Ballesteros Usano, 
Inspectora de primera enseñan-
za de León, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a l.o dispuesto en el 
Decreto de 8 'de noviembre úl-
timo y Ordenes' de 10 del mis-
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, dispongo: 

La separación definitiva de! 
servicio de D.® María de los Do-
lores Ballesteros Usano, debien-
do ser dada de.baja en su esca-
lafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de julio de 1937; 
=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo, Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. jesús Muñoz 
Gaspar, Inspector de primera 
enseñanza de la Coruña, de con-

8284 

ExQmo. Sr.: Visto el error ma-
terial en que se ha Incurrido en 
la Orden de 22 de mayo último, 
en relación con la anterior de 12 
del mismo mes, relativas ambas 
a la sanción que se deriva del 
expediente instruido a D. Enri-
que Roig Rodríguez, Ayudante 
de Dibujo 'del Instituto de 2 ' 
Enseñanza de Ribadeo (Lugo)i 
dispongo como sanción definiti-
va aplicable al mencionado Pro-
fesor Ayudante: 

Suspender de,empleo y sueldo 
durante el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de la 
Orden de 12 de mayo en el 
B. O. del E , a dicho señor don 
Enrique Roig Rodríguez, sin que 
le sea de abono el tiempo que 
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que lleva de suspensión, e inha-
bilitación para el desempeño de 
cargos directivos y de confianza 
tn instituciones culturales y de 
enseñanza 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de julio de 1937. 
=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Exorno. Sr,: De conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, esta 
[Presidencia ha acordado cese en 
la Jefatura de la Inspección de 
Primera Enseñanza de la pro-
[vincia de Alava, D. José Azpe-
urrutia y Flores. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de julio de 1937. 
j=Francisco Q. Jordana. 

|Sr. Presidente de la Comisión 
ae Cultura y Enseñanza. 

. ^'fcmo. Sr.i De conformidad 
S propuesto por el Recto-

la Universidad d e Valla-
oído el parecer de la Co-

S P y Enseñanza, 

K® ha resuelto con-

E/íef Inspector-Jefe 
pe primera enseñanza de la pro-
f S a' Inspector de 

K ? ' í-ongarón 

C)l03 guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 8 de julio de 
1937.=Prancisco G. Jordana. 

Sr, Presidente dé la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Secretaría de Guerra 

Excmo. Sr.: Visto el. expe-
diente instruido a D.® Adelaida 
Landa García, Profesora de la 
Escuela de Artes y Oficios de 
San Sebastián, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y .con 
arreglo a lo dispuestro en el 
Decreto de 8 noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo níes 
y 17 de febrero pasado para su 
; aplicación, dispongo: 

Suspender de empleo y suel-
do durante el plazo de dos me-. 
ses, a partir de la publicación de 
la presenle Orden en el B. O. 
del E.,>a D.® Adelaida Landa 
García. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de julio de 1937. 
^Francisco G. Jordana. 

Sr, Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

O r d e n e s 

Cuartel General del Generalísimo 

ESTADO M A Y O R — 3 . " SECCION 

Orden general del Generalísimo de 
/." de Julio de 193?, en Salamanca 

Por el Coronel de Infantería 
D. Octavio Alaez Estens, Juez 
instructor del expediente de jui-
cio contradictorio que se instru-
ye para la concesión de la Cruz 
Laureada de San Fernando, co-
lectiva, a la guarnición que com-
bate en la Ciudad Univeráitaria 

.(iVladrid), se remite el siguiente 
resumen en la primera parte de 
dicho expediente: 

«Se inició dicho expediente en 
virtud de orden de Su Excelen-
cia, comunicada por el Excelen-
tísimo Sr. General del Ejército 
del Norte, en veintisiete de abril 
de mil novecientos treinta y sie-
te al General del 7.° Cuerpo de 
Ejército, y al Juez que suscribe, 
por éste último, en treinta del 
citado mes, y de lo actuado re-
sulta: 

El Teniente Coronel D. Joa-
quín Riós Capapé, Jefe de la 
Brigada de Vanguardia en la 
Ciudad Universitaria en veinti--. 
cinco de marzo de mil nov^cien-^ 
tos treinta y siete, promovió 
parte al Excmo. Sr. General 
efe de la División Reforzada de 
Madrid exponiendo las vicisitu-
des, espíritu de sacrificio y he-
roísmo derrochado por la guar-
nición de la Ciudad Universita-
ria, especialmente en los dos me-
ses anteriores a lá fecha del par* 
te, en que los ataques enera gós 
han sida más violentos, intentan-
do en todos el enemigo romper 
el cerco que le aprisiona por la 
parte de este Sector que dicho 
Jefe manda, ataques qué han 
sido combinados con una serie 
de voladuras en los edificios y 
trinqheras del mismo, y siempre 
rechazados por las tropas que 
ocupan las posiciones. 

A partir del cuatro de febrero 
va e parte detallando los ata-
ques enemigos, siéndolo el cita-
do día cuatro violentamente por -
las trincheras del Parque del 
Oeste, con fuego de artillería, 
tanques y morteros; el día siete, 
contra el puesto de mando y con 
iguales medios y fuerte prepara-
ción artillera durante ires horas; 
ei día diez atacó en todo el fren-
te dé! Sector, y rechazado como 
siempre, demostrando toda la 
guarnición su alto espíritu y gran 
acometividad; ei once continuó 
el enemigo su ataque más fuerte 
que el día anterior, iniciado de 
madrugada y durante ocho ho-
ras, intentando el asalto por to-
das las trincheras y edific os del 
Sector, siendo enérgicamente re-
chazado, dejando en nuestro po-. 
der más de setenta cadáveres; 
ei doce y trece siguió atacando 
el enemigo; el veintiuno y veinti-
dós volvió éste a atacar; el vein-
titrés lo hizo a fondo, iniciándolo . 
a las cuatro y media.de la madru-
gada con fuerte preparación arti-
llera portodo el frente e intentan-
do el asalto al edificio de Ingenie-
ros Agrónomos, llegando hasta 
un camino cubierto, en construc-
ción. La guarnición dé Agróno-
mos, no sólo rechazó enérgica-
mente este ataque, sino que, sa-
liendo parte de ella del edificio, 
y con una hábil maniobra, cortó 
la retirada al enemigo, el que 
de ó .en nuestro poder más de 
ochenta muertos, que en su mi-
tad fueron enterrados al pie del 
edificio; se cogieron dos prisio-
neros, treinta y nueve fusiles» 
uno ametrallador, municiones, 
caretas, granadas y otros efectos -
que abandonó el enemigo. / 

El día dos de marzo, nuevo 
ataque por todo el frente, con 
voladura de una mina en las trin-
cheras del Parque del Oeste y 
otra, en una alcantarilla situada , 
a retaguardia (iel puesto de man-
do; la guarnición del Parque, con ' 
un valor insuperable, montó so-
bre los escombros y con grana-
das de mano hizo huir al enemi-
go, que dejó algunos muertos" 
abandonados; el día diez de! pro-
pio marzo el enemigo atacó vio-
lentamente en todo ei Sector; el 
once continuó durante ocho ho-
ras y media con intenso fuego de 
cañón, tanque y mortero y con 

láaa&i 
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pie siertij^/o áe sms caiSoíie^ gten-
toa a la orden para efecutarla 
rápidamente m apoyo de sus 
feermanos tos infantes; ei Equipo 
Quirúrgico, desvelándose para 
atenclera los heridos y operan-
do de dJa y de noche, y así to-
dos sin distincl(}e alguna. 

La giamición estaba constí-
tuJda por 3as siguieres Unida-
des: 

Novena Bandera de Ja 2.® Le-
gión del Tercio. 

Tercer Tabor del Grupo de 
go, segün el pane, con ei eiec- Fuerzas Regulares Indígenas de 
tuado el día diez y ocho del ci- Alhucemas,, núimero 5. 

t Quinto Tabor deí Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, nümero 5. 

Quinto Tabor def Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta, número 3. 

I Segunda Compañía del Quin-
to Tabor de Regulares de Lara-

1 che, número 4. 
* Octavo Batallón del Regimien-

.míuas, dos "en Ingenieros Agró- | to de Infantería Gerona, núme-
nomos, que nuevamente parten wro 18. 
el edificio, otra en las trincheras f; Octavo Batallón de! Regimien-
dei Parque, otra en el Hospital |to de Infantería Aragón, núme-
Clínico y otras dos en la Funda- ^ro 17. 
ción del Amo y en el edificio de y Octavo Batallón del Regimien-
Higiéne; estas tres últimas aíor-1 to de Infantería Toledo, núme-
tunadamente sin consecuencias, l ro 26. 
pues nuestras contraminas, muy |Í Batallón de Cazadores del Se-
adelantadas ya, aminoraron ios |!rrallo, número 8. 
efectos. Hace resaltar el parte Quinta Batería de Artillería de 
el espíritu demostrado por esta | acompañamiento Inmediato del 
guarnición, qüe no vaciló, a pe-M6'5 centímetros. 

Voladura de una mina en d edi-
ficio de Agrónomos, que io par-
tió eo dos, quedanílO sepultados 
ocbo soldados c<»n armas y una 
ametralladora. A pesar de ésto, 
la guaritición restante no se arre-
dró, y al grito de Vi^a España 
acüdió a la brecha y coíi gran 
heroísmo rechazó a! enemigo 
que iníenlaba asaltar el edificio, 
haciéndole huir' desordenada-
mente y dejando en nuestro po-
der muertos con armamento, y 
culminan los ataques del enemi-
go, según el parte, con el efec-
tuado el día diez y ocho del ci-
tado marzo. 

Dicho día, a las seis de la ma-
ñana, tras una Intensa prepara-
ción artillera y nutrido fuego de 
mortero, inició el ataqne por 
todo el frente del Sector y prin-
cipalmente por el Parque del 
Oeste, Hospital Clínico y Agró-
nomos; a las siete efectúa al 
mismo tiempo seis voladuras de 

sar de las voladuras, atacar al 
enemigo, haciéndole huir a la 
desbandada y dejando el campo 
cubierto de cadáveres-

Los demás días que no se 
mencionan fueron ataques de 
menor importancia. 

En el parte, Excmo. Señor,! 
que se viene compendiando, se 
hace constar en cada día el nú-j 
mero de bajas de nuestras fuer-j 
zas, y en cuanto a méritos yj 
distinguidos, manifiesta que no i 
ha querido hacer resaltarlos,! 
porque toda la guarnición, co-' 
mo un solo hombre, y con un 
heroísmo sin limites, responde 
siempre sin vacilaciones ni titu-
beos; la Infantería, en sus trin-
cheras, rechazando valientemen-

abnegación y espíritu de sacrifl-
cío de toda la guarnición déla 
ClHáad Universitaria, ha sKlc y 
es etevadWtno; ^üe durante cin-
co mese® que íleva «n etí« ha 
seguido pa«o a palo toáas sus 

y ^a ioühprobfH^ 4)ue 
Hilo 

Undécima Batería de! Trece 
' Regimiento de Artillería Ligera. 

Duodécima Batería del Cator-
^ce Regimiento de Artillería Li-
gera. 

Cuarta Compañía del Batallón 
de Zapadores de la Séptima Di-
visión. 

Destacamento de Transmlslo-
|nesj)erteneciente al Regimiento 
|de Transmisiones (Segovia). 

Sección Radio y Optica de la 
[Compañía de Radiotelegrafía del 
I Batallón de Transmisiones de 
'Marruecos. 

Equipo Quirúrgico número 1 
del Hospital de Sangre, a cargo 
del Doctor D. Manuel Gómez* 
Durán. 

Sección de Intendencia de ta 
te los ata<jues enemigos; los Za- Primera Compañía Bspediciona-
padores, trabajando día y noche ria del Grupo de Cañadas, 
en las fortificaciones y en las Ratificado el parte et cuatro 
contraminas bajo el intenso fue- de mayo por el jefe que lo pre-
go éíKcnigío; it>¿ ai íisidVíú, se fflfiüiwa eí 

no ha decaído su moral a ^sar 
de Sos InfinStos-sátaques da ene» 
migo. 

Todos los testigos que depo-
nen en este procediisiiento, unos 
que lo hacen a requerimiento 
del Jaez me suscribe, en qne 
por razón de sus cargos deben 
conocer los hechos, y otros es-
pontáneamente, no solo confir-
man cuanto queda relatado, sino 
que lo amplían completándolo; 
así el Excmo. General de la Di-
visión de Madrid, núm. 1, D.JÍosé 
Iruretagoyena Solchaga, después 
de reseñar los ataques llevados 
a cabo por el enemigo en ios 
días de mayor fuerza, que son 
los mismos de! parte, añade: 
que el espíritu que ha sabido im-
buir a sus tropas el Teniente 
Coronel Rios Capapé, excede a 
toda ponderación, pues al man-
do de tan valeroso e inteligente 
Jefe, está escribiéndose una de 
las páginas más gloriosas de la 
Historia de España. 

El Excmo. Sr. General del 
Séptimo Cuerpo de EjércItO) 
D. Andrés Saliquet y Zumeta, 
certifica que conoce la heroica 
actuación de dichas fuerzas so-
metidas a incesante fuego de to-
da clase de armas, objeto de 
constantes ataques precedidos 
de potentes preparaciones arti-
lleras y de voladuras mediante 
minas de los edificios y tricheras 
que ocupan, sin que en ningún 
momento se preocuparan más 
que de rechazar los intentos ene-
migos de ocupar sus posiciones, 
lo que han conseguido siemprCi 
batendo enérgicamente al ai-

. versarlo y llevando su acometí* 
vidad hasta realizar frecuente» 
contraataques y salidas que han 
>roducido elevadas pérdidas en 
as fuerzas contrarias. 
, Asimismo el Coronel Jefe f 
Estado Mayor del Cuerpo ae 
Elército de Madrid D. Enrique 
Uzqulano Leonard, que, por 'f 
zón de sti destino, ha venido vf 
Hiendo notlda ó^sáík de cuantos 
hechos llevart a cabo las fwerzsí 
eíksásísj. íiigcisjtfa!̂  (fétó 

i*® 
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enemigos, casi siempre precedi-
dos de voladuras, fueron siem-
pre rechazados, causando al ene-
migo grandes pérdidas, que 
nuestras fuerzas esperaban las 
explosiones de las minas para 
ocupar Inmediatamente los es-
combros y establecerse en ellos 
para defender su recinto y sin 
poder dedicarse en los primeros 
momentos a desenterrar a los 
que eran sepultados por las vo-
laduras, llevando el cumplimien-

del deber hasta lo inconcebl-
ile, pues las pérdidas sufridas 
,o disminuyeron su entereza y 
ecisión, rivalizando todos en 
eroismo. 
Estas tres declaraciones que 

on las de mayor excepción, son 
ompartidas por los Jefes agre-
ados al Estado Mayor de la 
ivisión de Madrid, número uno, 

^̂  . José Angosto Gómez-Castri-
fjllón, Comandante de Estado Ma-
~ or, la del Comandante de In-

lanteria D. Rafael López Delga-
Ido y la de D. Juan Mateo Mar-
acos, Capitán de Artillería, Alum-
no de la Escuela Superior de 

jDuerra, declarando' e primero 
^ue el hecho de que a guarni-
ción déla Ciudad Universitaria, 
Jé haya mantenido dentro de la 

pital madrileña una serle de 
eses, es hazaña verdadera-
ente heroica, pues la posición 
i la Ciudad Universitaria en el 

frden técnico militar, ofrece di-
cultades verdaderamente casi 

Insuperables para sostenerse, 
r estar unida a la División so-
por un estrecho puente sobre 
Manzanares que ha sido va-

as veces destruido y que a pe-
Sar de los potentes medios y en 

terentes ocasiones que el ene-
iigo ha concertado para apode-
,írse de ellas y evitar el paso, 
^dos sus intentos han sido frus-
"flos por el heroico proceder de 
s fuerzas que se mantienen 
mes en sus posiciones, cau-

sando ademés grandes pérdidas 
W enemigo, que han sido conflr-
S J P g r ' a propia prensa del 
ftiismo. El segundo resalta los 
nechos de armas de los días 

ez y ocho de marzo, en que 
nazando j^s ataques, enér-

S^^ente se haceS acreedo-
a IOS mayores elogios y qqe 

'icamentc Btiá t a 

sólidamente disciplinada elnflN 
Irada de un gran amor a la cau-
sa que defienden ha podido lle-
gar con su actuación a rayar en 
el heroísmo; y el último de los 
citados, manifiesta que entre las 
fechas de los hechos de armas a 
que se refiere este expediente 
ha podido comprobar por encon 
trarse en los Estados Mayores 
de Navalcarnero y Boadilla, la 
multitud de ataques de que ha 
sido objeto la Ciudad Universi-
taria, los que, a pesar de la pro-
fusión de medios y de todos los 
procedimientos de guerra em-
pleados por el enemigo, incluso 
minas, en las que confiaba gran-
demente, siempre fueron recha-
•zados y-contraatacados, espe-
cialmente los de los tres dias 
antes mencionados, quedando 
quebrantado de tal forma el ene 
migo que, a pesar del decidido 
interés que éste demostró en 
apoderarse de nuestro baluarte, 
hubo de retirarse, como siempre, 
dejando el campo con infinidac* 
de cadáveres, desmostrando sii 
desmayo un espíritu y moral ele 

vadísimo, del 
go presencial e 

que ha sido testi 
_ . declarante. 

Espontáneamente han decía , 
rado dos Comandantes y tres 
Capitanes con mando de tropas 
en la Ciudad Universitaria, con-
firmando los hechos del parte 
cada uno en la que le ha corres-
pondido en su Sector, y así, el 
Comandante D. Rafael Serlchol 
Ibáfiez, del octavo Batallón del 
Regimiento de Infantería Aragón 
número <iiez y siete, destacado 
en la Ciudad Universitaria desde 
el trece de enero ha sido testi-
go directo de que constantemen-
te han sido atacadas y hostili-
zadas por el enemigo las mismas 
fuerzas, las encargadas de re-j 
slstlr y rechazarlo, conservand 
el ánimo valeroso y más tenien-
do en cuenta que el horizonte! 
estaba limitado por las paredes 
de unos edificios que se cafan 
por consecuencia de las voladu-
ras, y por-ahogarse entre las ex-
plosiones de la artillería, pudie-
ran predisponer al pesimismo. 
Principalmente fija su actuación 
en ití ataque del día diez y ocho 
de marzo por su Importancia, 
serenidad de las tropas y efectos 
conseguidos. 

El Ccíííandantó D. Afítoh!<i 

Fernández Prieto, y Capitán don 
Manuel Cabanas Va dés, del 
octavo Batallón del Regimiento 
Infantería Toledo, que se en-
cuentra en la Ciudad Universita-
ria desde el cuatro de diciem-
bre de mil novecientos treinta y 
seis, declaran detalladamente en 
la forma ya expuesta, ponien-
do de manifiesto la veracidad de 
los hechos, su Importancia y el 
valor y moral inmejorable de la 
guarnición con objeto de este 

lexpediente, únicamente, como 
caso que da idea ciara de esta 
moral, se expone el que cita el 
Comandante, de un soldado de 
su Batallón que por efecto de un 
cañonazo había sido herido gra-
vemente en ambas piernas y un 
brazo, no perdiendo por ello el 
ánimo y al sentirse herido co-
menzó a dar vivas a España 
hasta ser evacuado. 

El Capitán D. Bartolomé Cha-
cón Molina, de la segunda com-
pañía del quinto Tabor de Re-
gulares de Alhucemas, confirma 
una vez más que el comporta-
miento valeroso de la guarnición 
es inmejorable, exponiendo que 
ha sido testigo de infinidad de 
actos de gran heroísmo y que 
a veces los soldados mismos 
marchaban voluntariamente a las 
trincheras a los puestos de ma-
yor peligro, sin la menor indica-^ 
clón del mando, y al ir relatando^; 
los ataques sufridos, se fija en 
el del dia 2 de marzo, diciendo 
que el enemigo provocó la vola-
dura de una mina en las trinche-
ras del Parque del Oeste, a con-
secuencia de la cual quedó se-
Ipultada la guarnición completa 
de un puesto y parte de la de 
otro, y que lo mismo los super-
ivlentea de éste y el resto de 

|la fuerza que guarnecía las trin-
cheras, y saliendo otros de los 
refugios, se lanzaron sobre los 
escombros y con granadas de 
mano fueron rechazando violen-
tamente al enemigo que había 
atacado con Iguales medios, y-
a pesar de la explosión, el humo, 
polvo y la obscuridad que difi-
cultaba enormemente la visibi-
lidad, consiguieron rechazar al 
enemigo, que se retiró desorde-
nadamente dejando en el campo . 
las bajas. 

El Caf tán D. Florentino Ro- v 
éi'ígstez Doming«e£, con destino 
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en el Batallón A del Regimiento 
de Infantería de! Serrallo, último 
de los testigos a quo me vengo 
refiriendo, dice: que desde el 
dia diez y ocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y seis 
hasta el que declara, la posición 
de Ingenieros Agrónomos, don-
de está destacado, ha sido dia-
riamente hostilizada con toda 
clase de armas, incluso con tan-
ques en alguna ocasión, expo-
niendo al detalle alguno de los 
ataques más Intensos sufrido, 
como el de veintitrés de febrero, 
once y diez y ocho de marzo, 
siendo siempre rechazados, de-
ando numerosos muertos por 
os alrededores de la posición, 
demostrando con ello el espíritu 
elevadísimo. 

Se une a este expediente un 
croquis de las posiciones ocu-
padas por las fuerzas del recinto 
de la Ciudad Universitaria, con 
detalle de edificios interiores y 
los próximos a éste en todo su 
contorno, por el que se aprecia 
a simple vista que nuestras po-
siciones suponen nna enorme 
cul̂ a metida en el propio Ma-
drid. y estar todo el terreno ro-
deado por el enemigo, a excep-
ción de una pequeña extensión 
del lado del rio Manzanares, 
donde hay un estrecho puente 
de madera, por donde única-
mente tienen comunicación con 
la retaguardia y que, según in-
forme que se une, es bastante 
bien precaria esta comunicación, 
por haber sido destruido varias 
veces y estar constantemente 
sometido al fuego de tiro de 
ametralladora en ambos flancos; 
de ahi las dificultades de apro-
visionamiento de una fuerza de 
más de cuatro mil hombres, au-
mentadas éstas por el mal tiem-
po, que han tenido que ser ven-
cidas con esfuerzos y penalida-
des de todo orden, haciéndola 
ion convoyes de noche, y el ma-
yor paso de provlslonus a hom-
bros de la fuerza, pues en algu-
nas ocasloneslos mulos, por hun-
dirse en el fango, tuvieron que 

-.abandonarse por no poder os 
sacar con cuerdas, único proce-
dimiento que podía emplearse. 

Documenta mente, por las re-
laciones y estados que se han 
formalizado, se comprueba que 
ia guarnición la componían el 

3 de febrero 142 Jefes y Oficia-
les, 130 de la clase de Subofi-
ciales y 3.907 individuos de tro-
)a, haciendo un total de 4.179 
lombres, Incluyendo entre éstos 
el Grupo de Ametralladoras del 
Quinto Tabor de Regulares de 
Larache, número 4, que sin duda 
no figuran en el parte por omi-
sión irívoluntaria, toda vez que 
estuvo en la Ciudad Universita-
ria en las fechas a que se con-
trae este expediente. 

Han declarado en este expe-
diente tres testigos dé mayor 
empleo de Teniente Coronel, 
tres de Comandante, no habién-
dose conseguido hacerlo con los 
de Igual categoría al del empleo 
que promueve el parte, por no 
exltlr del empleo dé Teniente 
Coronel dentro de la Ciudad 
Universitaria y no tener contacto 
con las fuerzas inmediatas ios 
que de este empleo las mandan,' 
según consta por diligencias en 
el expediente. 

Por todo lo cual, el Juez que 
suscribe creyendo haber practi-
cado las dll gencias prevenidas 
en el artículo cuarenta y tres del 
Reglamento de la Orden de San 
Fernando y en cumplimiento de 
lo que en el mismo articulo se 
preceptúa, tiene el honor de ele-
var a la respetable autoridad de 
V. E. con a presente exposi-
ción, resumen de los hechos tai 
como se desprenden de las ac-
tuaciones en su primera parte, 
)or si se digna disponer su pu-
)licacióii en la Orden General 
de ios Ejércitos y BOLETÍN OFI-

CIAL DEL ESTADO, exhortando a 
los Generales Jefes, Oficiales, 
Sub-oficiaies y Cases e indivi-
duos de tropa, que sepan aleo, 
en contrario o capaz de modifi-
car la apreciación de tales he-
chos a que se presenten a de-
clarar ante el Juez Instructor que 
auacribe en el plaiso de ocho 
dliis u partir de su publicación, 
siendo la residencia de este Juz-
gado en la Caja de Recluta de 
Valladolld número cuarenta y 
cuatro.» 

Lo que, de orden de S. E. se 
publica en Ja General de este 
día para conocimiento, exhor-
tando a los Generales, Jefes, 
Oficiales, Sub-oflciales y asimi-
lados, personal del Cuerpo Au' 
sillar Subalterno del Ejército, 

tropa y marinería que sepan al-
go en contrario o capaz de mo-
dificar la apreciación de tales 
hechos a que se presenten a de-
clarar ante el Juez Instructor ci-
tado al princjpio, que tiene su 
destino como Jefe de una Bri-
gada en el séptimo Cuerpo de 
Ejército en Valladolld, en el pla-
zo de ocho días a partir de su 
publicación.=El General 2." Je-
te de Estado Mayor,==Francl8co 
Martín Moreno.-««Hay un sello 
en tinta que dice: Cuartel Gene-
ral del' Generalísimo. — Estado 
Mayor. 

AlMrecei honorario* Auxilia» 
rea de Ooniabllldad 

Como comprendidos en lo dis-
puesto en la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. núm. 219), 
se nombra Alféreces Honorario» 
Auxiliares de Contabilidad, por 
el tiempo que dure la actual cam-
paña, al personal que a conti-
nuación sé detalla, quedando 
destinados en los mismos Cuer-
pos de procedencia. , 

Al Parque- de Automóviles del 
6." Cuerpo de Ejército: 

Soldado, 'Santiago Pérez-Pon! 
y Vfea-Murguía. 

Idem, Carlos Tusquets To-
rrats. 

Idem, Carlos Varona Preciado 

Al 15 Regimiento de Artillería 
Ligera: 

Artillero 2.°, Antonio Astray 
Lozano. 

Sargento, Maximino Losada 
Amor. ! 

Artillero 2.°, Jacobo Rey Sán-; 
chez. I 

Al Regimiento de Artillería LL- P,̂  
gera número 3: 'es-

. Artillefo 2.». Manuel Mellado!^ 
Salido. . 

Cubo, Domingo Morales MB'i^ 
cías. , i'®-

Artillero '¿.^ Rafael Ortlz LO'I por 
zano.. ^ 

Al Regimiento Cazadores deCa-
latrava, 2.° de Caballería: 

Soldado de Manuel 
mez Valades-Banda. 

Idem, José García Ortiz. 
Sargento provisional, Rfli"̂ ' 

Lara Moreno. • 
Burgos 7 de julio de 
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=Eljbeneral Secretario, Ger-
mán Yuste. 

irden de 23 de marzo últi-
mo (B. O núm. 155), que con-
cedeiel ascenso a varios .Jefes y 
Oficiaies del Arma de Infantería, 
se entenderá rectificada en el 
sentido de que el ascenso al em-
pleo Jde Coronel concedido al 

"l^ertinte Coronel de la Caja de 
Recluta de SevUIa número 15, 

I D. ílan Tormo Revelo, queda 
n u ^ ^ sin efecto alguno, toda 
^ B e la propuesta de baja en 
el E'^cito se lormuló con ante-
rlorl(j|da la fecha de antigüedad 
que íl señalaba la Orden de 24 
del ^ado marzo (B. O. núme-
ro I f ) . 

Burgos 7 de julio de 1937. 
«EJpeneral Secretario, Ger-
mán"|iil Yuste. 

- 'A ^opuesta del Excelentísi-
mo £ Genera! Jefe del 8.° Cuer-
po^elEjército, se nombra Alfé-
r^iionorarios de Infantería, a 
lofflírgentos del Batallón «Ca-
balleros de Santiago» de las Mi-
liciaa'de Orense, que a continua-

4 clón fe relacionan: 

^'^C^^-eoncio Qómez Estévez. 
^ ^ n r i q u e Tobar Figueras. 

D.; Demetrio Martínez Barca-
jQia, 

^̂  DI'Modesto Pérez Piñeiro. 
DJMaximino Casares Ortiz. 

||D^ponzalo Bobillo Fernández 

"^'Bufeos 7 de julio de 1937. 
=El^eneral Secretario, Qer-
mánCll Yuste. 

acuerdo con lo informado 
, Negociado de justicia de 
•ecretarla, se asciende a 

|íin con la antigüedad de 
-^juiode J93Í. a! Teniente 
lifienleros D. José Cancelo 

i S ^ ^ Í retirado, 

de dicho mes y 
año (̂D O. número 162), a tenor 

I .te de 25 y 29 de 
í l ' ^ ® continuándo en ia 
S H . retirado ex-
trawdinario en su nuevo empleo. 

^ de 1937. 

La Orden de 28 de marzo últi-
mo (B. O, núm. 160), queda rec-
tificada por lo que al Teniente 
de Ingenieros D. Antonio Gilé 
Gilé se refiere, en él sentido de 
que es D. Antonio Giii Gili y no 
como anteriormente se consigna. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
==Ei General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

A pr^uesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro, se concede el em-
pleo de Alférez Legionario al 
Subteniente de la Legión D. José 
Nuez Comin, debiendo disfrutar 
en su nuevo empleo ia antigüe-
dad de 18 de junio último, figu-
randü a continuación del . de 
igual clase D. Rafael Amador 
Sánchez en el escalafón corres-
pondiente. 

Burgos 7 de julio de 1937.==' 
El General Secretario, Germáií 
Gil Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General.Jefe del Ejército del 
Centro, se concede el empleo 
superior inmediato al personal 
de la Legión que a cojjtínuación 
se relaciona, disfrutando en di-
chos empleos la antigüedad de 
26 de junio próximo pasado. 

A Subtenientes: 
D. José Pérez Pérez. 

Sinesio Arriaga Lozano. 
Antonio Pintos Bazan. 
Felipe Rubio Baraona. 
Carlos del Val Mendoza. 

A Brigadas; 
D. Narciso-Javier Campillos. 

Enrique Naval Fernández, 
josé Otero Nievcz. 
Cipriano Calles Rincón. 

A Sargentos: 
Manuel Tomás García. 
Juan Romero Díaz, 
Manuel, de la Rosa. 
José Hidalgo Fernández. 
Amadeo Ciínien Chic. 
Antonio García García. 
Rafael Ballesteros Gómez, 
julio Serrano Bueno. 
José Corbacho Jiménez. 
Fausto Várelo Campos. 
Tomás Pozo González. 
Pedro Andrés Iñiguez. 
Luis Tejón Prado. 
Antonio Gallego Alejandro.. 

2m 

Edmundo Salván Hernández. 
Salvador Chaves Tapia. 
Celestino Doporto Iglesias. 
José Fernández Rodríguez. 
Plácido Domínguez García, 
Tomás Pujante Sánchez. 
José Valor Pérez. 
Antonio Ri'squet Serrano. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
=:E1 General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

.A propuesta del Excmo, Se-
ñor General Jefe del Ejército del 
Centro, se concede el empleo 
de Sargento al Cabo de la Le-
gión D, Rafael del Río López, 
disfrutando en su nuevo empleo 
la antigüedad de 22 de marzo úl-
timo, debiendo figurar en el es-
calafón de su clase entre los 
Sargentos D. José Castillo Mon-
tes y D. josé Corchero Ma-
raver. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste^ 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General jefe del Ejército del 
Centro, se concede eL empleo 
de Brigada al Sargento de la 
Legión D. Julio Domínguez Fer-
nández, disfrutando en su nuevo 
empleo la antigüedad de 11 de 
febrero último, surtiendo efectos 
administrativos a partir de la 
revista de marzo siguiente y fi-
gurando en el escalafón corres-
pondiente a continuación del 
Brigada D. Federico Hidalgo 
Joyas. 

Burgos 7 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe de la Dirección 
tle Mutilados de la Guerra, y por 
reunir las condiciones señaladas 
en el Capítulo 2.» Articulo 7.° 
del vigente Reglamento del Cuer-
po de Inválidos Mili^tares, se as-
ciende al empleo de Alférez, al 
Sargento de dicho Cuerpo, Mo-
hamed Desmedubi Dukali, con 
antigüedad de 7 de febrero de 
1937. 

Burgos 7 de julio de 1937.==' 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 
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A propuesta del HExcmo. Se-
ñor General Jefe de la Dirección 
de Mutilados de la Guerra, y por 
reunir las condiciones señaladas 
en el Capítulo 2.°, Articulo 7.° 
del vigente Reglamento del Cuer-
po de Inválidos Militares, se as-, 
ciende al empleo de Sargento, 
al Cabo de dicho Cuerpo, don 
Sim,(5n Santamaría Gravina, con 
antigüedad de 1 de abril de 1037. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
=EI General Secrerario, Ger-
mán Oii Yuste. 

AslmilncloneB 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc-
tubre de 1936 (B. O. núm. 33). 
de la Junta de Defensa Nacional' 
y Ordenes de la Secretaria de 

. Guerra de 23 de octubre, 17 de 
noviembre-y 28 de junio últimos 
(BB. 0 0 . del E. números 15, 34 
y 252, respectivamente), se con-
firman las asimilaciones que se 
detallan a los Médicos civiles y 
soldados Médicos que figuran 
en la siguiente relación, los que 
continuarán prestando sus ser-
vicios en los destinos que actual-, 
mente tienen asignados: 

Asimilados a Capitán Médico 

Médico civil, D. Gabriel Sán-
chez de la Cuesta Gutiérrez. 

Idem, D. José Girón Segura. 
Idem, D. Francisco Calzadillá 

León. 
Idem, D. Antonio Márquez 

Tirado. 
Idem, D. Francisco Ruiz Cam-

pos. 
Idem, D. José Navarro Mo-

reno. 

Aslmltadoaa Teniente Médico 

Médico civil, D. Juan Delgado 
Roig. 

Idem, D. Fernando Navarro 
Jiménez. 

Idem, D. José Luna Rodrí-
guez. 

Idem, D. Antonio Salido Es-
cudero. 

Idem, D. Bernabé Jiménez Rol-
dán. 

Idem, D . Antonio Carrete 
González-Meneses. 

Asimilados a Alféree Médico 

Médico civil, D. José Burgos 
Blanco. 

Idem, D. José Luis Sánchez 
de Cueto Gil. 

Idem, D. Francisco Gómez 
García. 

Idem, D. Santiago Cumbreflo 
Zarza. 

Idem, D. Lorenzo de la Cruz 
Godoy. 

Idem, D. Salvador Artacho 
Cabrera, 

Idem, D. Antonio Salvador Al-
meida. 

Idem, D. José María Tuset Vi-
llalobos. 

Idem, D, Luis de los Reyes' 
García. 

Idem, D. Manuel Rodríguez 
Piñero y Jimérrez. \ 

Idem, D. Miguel de Aramburu 
y Pacheco. 

Idem, D. Manuel Sánchez Pla-
sencia. 

Idem, D. Juan Rojo del Cas-
tillo. 

Idem, D. Francisco Mesa Je-
rez. 

Idem, D. Ricardo Sánchez 
Agesta. 

Idem, D. Antonio Mercado 
Marcos. 

Idem, D. Ramón Prat Dilleti 
Idem, D. Luis Pasquau Pas-

quau. 
Idem, D. José Fernández Co-

llantes. 
Idem, D. Antonio Rojo del 

Castillo. 
Idem, D. Juan Domínguez Fer-

nández. 
Soldado y Médico civil, don 

Emilio RegH Fernández. 
Idem Id., D. Ernesto Ollero de 

la Rosa. 
Idem Id., D. Eduardo Clavijo 

Peñarrocha. 
Idem Id., D. Manuel del Valle 

Zamarrefío. 
Idem id., D . José Luis Parody 

Giménez. 
Idem Id., D . José Gutiérrez 

Gracia. 
Idem Id., D. Antonio Dueñas 

López. 
Idem Id., D . Francisco Ora-

clanl Tello. 

Idem id., D . Francisco Qordi-
lio Rosarlo. 

Idem Id., D. Antonio Muñoz 
PIchardo. 

Idem Id., D . José Ramírez Me-
lero. 

Idem Id., D . Antonio Alvarez 
Daídct. 

Jdí 

Idem Id., D. Juan Pérez 
chez. 

Idem Id., D. José María 
cía Bravo-Ferrer, 

Idem id., D. Waldo Car¿ 
sa Jiménez. 

Burgos 7 de julio de-l 
=E1 General Secretario, 
mán Gil Yuste.. 

Bajas 

Por resolución de S. E. el( 
neralísimo de los EjércitosHl 
clónales, el Capitán de Cabal! 
ría D. José Barranco Gonzál̂  
causa baja en el servido í 
Aviación y pasa destinado i 
Cuadro Eventual del 2." Cuei 
de Ejército, 

Burgos 7 de julio de 
=EI General Secretario, 
mán Gil Yuste. 

De acuerdo con lo informal . 
por el Negoc iado de JusticiajA 'l 
esta Secretaría de Guerra, 
baja en el Cuerpo' a (^e petl 
nece el Maestro del Taller 
Cuerpo Auxiliar Subalterno 
Ejército, D. Eduardo Huí 
Mariscal, condenado por 
Consejo de Guerra a 30 ai( 
de reclusión mayor y accesoil) 
legales. 

Burgos 7 de julio de 1® 
«=>E1 General Secretario, Oí 
mán Gil Yuste. 

Dep,o«lei<in de empleo 

A propuesta del Excelentlsl«y 
Sr. General Jefe del 5° Cuei 
de Ejército, causa baja en 
empleo de • Alférez Próvisioi 
como comprendido en la Orí 
de 23 de octubre (B. O. núrae 
15), el de dicho empleo, des 
nado actualmente en la Legw 
D.José Palmero Va l c á r ce , 
sando como soldado al Batai 
de Zapadores de Melilla. i 
donde procede. ^ 

Burgos 7 de julio de 193T. 
El General Secretarlo, Gern» 
Gil Yuste. 

DeatlAM 

Por resolución de S. E. el j 
neralísimo de los Ejércitoŝ  
clónales, pasa destInado.aUF 
cito del Sur el Teniente C 
nel de Estado Mayor, D. Man 
Vázquez Sastre, del C-uartelJ 
ftcral del 0.® Ceerpo de Ejef̂  

I 
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¡debieio efectuar su Incorpora-
' ción al nuevo destino con ur-

Sos 7 de julio de 1937.= 
eral Secretarlo, Germán 

6í Gil ̂ ste. 

A propuesta del Excelentísimo 
fif. Cgneral Jefe Superior accl-

(ipnt4de las Fuerzas Militares 
Márruecüs, cesan en la sltua-

î  clón <k «Al Servicio del Protec-
lafcradoi y pasan a los Cuadros 
^ ¿ i ^ i e s que se detallan, los 

oOTapitíines del Arma de Caba-
ei-jleríHue a coiitifiuación se rela-

.cibna|li: 

idro Eventual de la Clr-
nscripción Occidental de 
rrueccs: 

iBriano García Sánchez. 

dro Eventual de la Cir-
inscripción Oriental deMa-
ecost 

o Amate Castelló. 
isteban Valdés. 

Lasquetty Lasquetty. , 

os 7 de julio de 1937.= 
eral Secretario, Germán 
te. 

de las Fuerzas Militares de 
Marruecos: 

Teniente D. Julio San Miguel 
Rasilla. 

Idem D. Néstor Almaza Bas-
terra. 

Idem D. Jesús de la Presilla 
Borgia. 

Idem D. Carlos Alfonso Sar-
miento. 

Alférez D. Pablo Fernández 
Valencia. 

Idem dé Complemento don 
Francisco Muñoz Poy. 

Idem, D. Francisco Pulg 
March. 

Idem D. Hipólito O. de Ba-
rrón Aralco. 

Burgos 7 de julio de 1937.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado al Servicio de 
Automovilismo del Ejército el 
Comandante de Artillería, reti-
rado, D. Antonio del Rosa! Rico, 
del Cuartel General del 7.° 
Cuerpo de Ejército. 

Burgos 7 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

füáresolución de S. B. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
, cloflilefi, se destina a donde se 

J^prfeaa losjeíes y Oficiales 
^ de Artillería que se relacionan a 
J^nt^iuación: 

oijAi ̂  Cuerpo de Ejército: 

nandante D. José Ladeta 
í-o. 

pítán D.José García Qon-

nlente D. Miguel Pérez La-

,1D. José Méaurlo Ayarza 
p D. Vicente Unceta Aro-

^ ^ D. Fernando García 
Indez. 

FM D, Julio Muñiz MuBoz. 
p e z D. Antonio Jueste, 
vera. 

Bm a Miguel Bailarín Mur. 
p p . Jaime Casas Campo 

D. José María Escorlaza 

ítnD «^««iífj BergéíoLacena. 

S'fi áeí Qsíiers! Jefe 

Por conveniencia del servicio, 
se destina al Cuadro Eventual 
de la Circunscripción Oriental 
de Marruecos, a los Oficiales de 
Artillería que |e relacionan, los 
cuales cesan en la situación de 
«Al servicio del Protectorado>. 

Capitán, D. Pedro Acosta 
García. 

Idem D. Jaime Martínez Aguí-
lar. 

Idem D. Antonio Narbona 

Burgos 7 de julio de 1937. 
c=El General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
se destina al tercer Regimiento 
de Artillería Pesada, a! Alférez 
de Artillería, retirado, D. Lario 
Sáiz Contreras. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
=E l General Secretario, Ger-
mán O» Yuste. 

Por resolución de S. E. el Qe-
B^rgíísím!© ÚÜi les E^^citóiS 

clonóles, pasa destinado el Co-
mandante de Ingenieros, retira-
do, D. Juan Petrirena Aurrecoe-
chea, del Batallón de Zapadores 
número 6, a la Comandancia 
General de Ingenieros de su 
Cuartel General. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
—El General Secieterlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Se amplíala Orden de 11 de 
moyo último (B. O. núm. 207), 
en lo que se refiere al Capitán 
de Ingenieros, Alumno dé ¡a Es-
cuela Superior de Guerra, don 
Luis Martos Lalanne, en el sen-
tido de que su deistino a las ór-
denes del General Jefe de Movi-
lización, Instrucción y Recupe-
ración, es en comisión. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado el Cupitán de 
Ingenieros retirado D. Luis Fran-
co Pineda, al Batallón de Zapa-
dores número 2. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencias del servi-
cio, pasan a servir los destinos 
que se detallan los Oficiales de 
Intendencia que figuran en la si-
guiente relación: 

Teniente retirado, D. Maria-
no Arechederreta Martínez, que 
ha cesado en el Tercio, al Hos-
pital Militar de Bilbao (Basurto). ' 

Teniente, D. Enrique Rodrí-
guez Gutiérrez, de la Pagaduría 
Militar del VII Cuerpo de Ejér-
cito, al Parque de Intendencia 
de Melllla. 

Idem D. Mariano, Echagüe 
Azplllcueta, de los Servicios de 
Intendencia del frente de Somo-
sierra, a la Intendencia General 
para Eventualidades. 

Alférez honorario, D. Miguel 
Nevado Sola, de la Secretaría de 
Guerra, al Grupo de Tropas de 
Intendencia de VI Cuerpo de 
Ejército. 

Idem id., D. Manuel MST Ca. 
sanovas, del Se-nrtdc de Trcíis.. 

áe r . E. T» y de ía. 

m 
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J, o . N. S. de Salamanca, a la 
Secretaría de Guerra. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
«=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasan a servir los destinos que 
se citan, los Oficiales Farmacéu-
ticos de la escala activa y de 
Complemento que se relacio-
nan: 

Farmacéutico 1.-°—D. Miguel 
Rivera Hernando, al Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro. 

Farmacéutico 3.° de Comple-
rhento.—D. Rafael López Buiió, 
al Cuadro Eventual del Ejército 
del Sur. 

Burgos 7 de julio de 1937.=> 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasan a servir los destinos que 
se indican los Jefes del Cuerpo 
de Veterinaria Militar que figu-
ran en la siguiente relación: 

Subinspector Veterinario de 
2." D. Reinerio García de Blas, 
del Cuadro Eventual del VI Cuer-
po de Ejército, a Jefe de Servi-
cios Veterinarios dei Ejército del 
Norte. 

Idem D. Emiliano Hernández 
Mateo, del Cuadro Eventual del 
VU Cuerpo de Ejército, a Jefe de 
servicios veterinarios del mismo 
Cuerpo de Ejército. 

Idem D. Pascual Martin Fu-
rriel, del Cuadro Eventual de 
Baleares, a Jefe de los Servi-
cios veterinarios del VIII Cuer-
po de Ejército. 

Veterinario Mayor D. Salva-
dor González Martínez, de Jefe 
de servicios veterinarios del VIII 
Cuarpo de Ejército, al mismo 
cargo en la 11/ División. 

Burgos 7 de julio de 1937.=« 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a disposición 
de los Excmos. Sres. Generales 
Jefes de los Cuerpos que se ci-
t a n , a Jos jefes, Oficiales y Alum-

nos que a continnaclón se rela-
cionan: 

Al 8° Cuerpo de Ejército 

Infantería: 

Teniente Coronel, retirado, don 
Francisco Javier Folla Císneros, 
del Regimiento Infantería dé Za-
mora número 29. 

Idem id., D. Manuel Caneila 
Tapia, del Cuadro Eventual del 
8.° Cuerpo, 

Idem id., D. Federico Cha-
cón Gandoy, Comandante Mili-
tar de Santiago. 

Idem, activo, D. Gabriel Váz-
quez Maquieira, del Regimiento. 
Infantería de Mérida núm. 25. 

Comandante, retirado, D. Si-
senando Martínez Yunta, del 
Cuadro Eventual del 8.° Cuerpo 
de Ejército. 

Idem, activo, D.- Aniceto Vila 
Pérez, de la Caja de Recluta nji-
mero 55. 

Alférez, D. Tirso Lozano Za-
berna, del Cuadro Eventual 
6." Cuerpo de Ejército. 

Idem, D. Vicente Banluz Gar-
cía, del mismo. 

Idem, D. Fernando Suárez 
Pascual, del mismo. 

Idem, D. Rafael jenorant Jaire, 
del Cuadro Eventual de la 8.® 
División. 

Idem, D. Leandro Silbao Ló-
pez. 

Idem, D. Esteban Mas Llorens 
Grau. 

Idem, D. José Sardo Farals. 
Idem, D. Domifigo Segado Ba-

lanza. 
Idem, D. Félix Sánchez Cone-

jero. 
Idem, D. José Laguarda Cal-

vetl. 
Idem, D. José-Antonio 01a-

cuaga. 
Alumno, D. Domingo Rubio 

Guerra. 
Idem, D. Emilio Martín García. 
Idem, D. Gregorio Saenz He-

redla, 
Alférez Provisional, D.- Alíen-

se Benito de la Mave. 
Idem, D. Vicente Valdemor 

Sacristán. 
Idem, D. Antonio Tovar Blan-

co Rajoy, del Regimiento Infan-
tería Mérida número 35. 

Al 5." Cuerpo de Ejército 

Infantería: 

Comandante, mutilado, D. José 
Roji Acuña. 

en 

Capitán, D. Federico S; 
Ramos, de excedente de Iji va 
tilla de la Legión. 

Idem, D.. Arturo Oquení 
nández. | 

. Idem, D. Eduardo Carbai ' 
maniego. ' 

Idem, D. Juan Santaraarlaí „ 
tizabal. 

Idem (Tercio), D. Juan ĥ  ̂ ^ 
ra Molí. 

Idem, D. Alfredo Alondi¡Rc 
en comisión. j 

ídem, D. Carlos Rod¡' 
Camio, en comisión. ' i 

Idem, D. Blas Orzales Rc ̂ á 
en comisión. M 

Teniente, D. José Lalî n 
Martínez, en comisión. F 

Alférez, D. Manuel Qrand̂ en 
Robley, en comisión. 

Idem, D. Joaquín Minero! 
tínez, en comisión. 
- Idem, D. Antonio Cadlni 
Andino, en comisión. 

Idem, D. José Marquetape 
bas, en comisión. fac 

Idem, D. Maximino de lai 
Iturríno. 

Idem, D. José Miguel Goi 
lez Odriozola. 

Idem, D. Félix del Hoyo 
llastegui. 

Idem, D. Javier Jiménez 
Puente Mendoza. 

Idem, D. Diego O' O 
Valdivielso. 

Idem, D. Angel Laguarda 
veti. 

Idem, D. José Molinet 
verón. 

Idem, D. Carmelo Pérez 
tore. 

Idem, D. Ricardo Salazar 
nández. 

Idem, D. Tomás Martín 
ñas. 

Alférez de Complemento 
Antonio Molina Ruiz. 

Idem, D. José Sáncheí^ 
sado, 
' Idem, D. Ricardo Casero '̂ 

Idem, D. Carlos Dávila ü'; 
Idem, D. Ramón Donatofr 

Barrera Caro. . 
Idem, D. Rafael Ortega O 

tf 6rds 
Idem, D. José Pedresa U 
Ídem, D. Benigno Pradilli' 

nández. ,, 
Idem, D . Francisco del 

Herrera. 

ral 
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juardia Civil: 

C Jitán, D. Roger Folíente Na-

varra en-comisión. 
T f iente, D, Miguel Lozano 

Ronajl, en comisión, 
Al Ejército del Sur 

Fnfantería: 

Cojiandante, D, Enrique Vidal 

iMutwrriz.v ; 

iw l̂ arabineros: 

Cí^andante, D. Miguel García 
^otlT^uez. 

Iĵ anteria: 

I Cailltán, D. Manuel Ruiz Qon-
;jále2jpe la Mehal-la lalifiana de 
Melilla número 2, en comisión. 

IdUíl, D. Rafael Llinas Moro, 
-Si coftisión. 
:,|![de|i, D. Rafael Gary Perera, 
'íih emisión. 

Id^ , D. Miguel Carretero 
roíQarzA, del Batallón Cazadores 

d.e Saii Fernando, número 1, en 
dimisión. 

Idé|i D, Ignacio Roura Masas, 
lâ Sel Grupo de Indígenas de La-

rache. 
a(|IdA D. Rufino Montes Ortiz, 
ín'elisión. 

Teniente D. Teodoro Palacios 
Cueto, en comisión. 

16." Cuerpo de Ejército 

tán D. Alfonso Pérez 

D. Carmelo Martín Millán 

lente D. José Liso Ibáñez, 
•)Slción del Coronel Jefe de 

is de Concentración.' 
D. Angel Pacheco Ve-

Hz D. José Resano Gar-
, disposición del Coronel Je-

l i de Concentración. 
nl^M Saenz Sancho, 

S Ídem id. 

Oi 

reno Aguiar, del Cuadro Even-
tual del 8.° Cuerpo de Ejército. 

Burgos 8 de julio de 1937, 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yúste. 

Empleos taonoriflcoM 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército, se nombra 
Teniente honorario de Ingenie-
ros, al Ingeniero de Caminos 
D. Tomás Gómez Acebo, para 
prestar sus servicios en la Co-
mandancia de Obras y Fortifica-
ción de dicho Cuerpo de Ejér-
cito. 

Burgos 7 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

HablUtaclones 

Por disposición de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, de 2 del actual, se 
habilita para ejercer el empleo 
de Comandante al Capitán de 
Infantería, retirado, D. Arturo 
Paz Varela. 

Burgos 7 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, de 1." del actual, se 
habilita para ejercer el empleo 
de Comandante al Capitán de 
Caballería D. Joaquín de Santa, 
Pau y de Guzmári, con destino 
en la Milicia Nacional. 

Burgos 7 de julio de 1937.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Sección de Marina 

¡efe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos 

íjifanteria: 

;ez de Complemento, don 
'Co Jirón Torres, 
'd., D. Guillermo Puya 

Ifantería: 

¡ente Coronel, D. José Mo-

Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados el día 9 de 
julio de 1937, de ai iicrdo con 
las disposiciones oíirlales: 

DIVISAS rnocnonNTns DE I¡XI(Í1(IA-

CIONUS 

Prancos 
Libras í2'45 

Dólares . . . . . . . tí'6b 
Liras. . . . 45'15 
Francos suizos ii/6'35 
Reiclisniark 3'45 
Belgas. 144'70 
Florines 4'72 
Escudos 3860 
Peso moneda legal 2'65 
Coronas checas.. 3U'00 
Coronas suecas . 2*19 
Coronas noruegas.. . . 2'14 
Coronas danesas 1*90 

DIVISAS URRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENM-

Francos- ll'55 
Libras . f.S 05 
Dólares.. |()'72 
Francos sul70s . . i' 15 40 
Fsciiiliis • iK 2r' 
Peso iiion«-.Ia Uí|.'al < 3(') 

Anuncios p a r t i c u l a r e s 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

M A L A G A 

Empleos bonoriflcos 

De acuerdo con lo propuesto 
por el Comandante General del 
Departamento Marítimo del Fe-
rrol y lo informado por el Estado 
Mayor de la Armada, he resuel-
to nombrar, con carácter provi-
sional, Teniente Auditor honora-
rio de la Armada al Letrado y 
Asesor del Distrito Marítimo de 
Pasajes, D. Olegario Arbide 
Allende. 

Burgos 8 de julio de 1937, 
==EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuate. 

Habiéndose extraviado los 
resguardos de depósito transmi-
sibles números 62.938 de pese-
tas nominales 25.000 en Deuda 
Ferroviaria del Estado al 5 por 
100, expedido por esta Sucursal 
del Banco de Ey^aña el 28 de 
diciembre de 1925; 62,999 de pe-
setas nominales 12.500 en Obli-
gaciones de los FF. CC. Anda-
luces 5 por 100,. emisión 1921, 
expedido el 1 de febrero de 1926, 
64.261 de pesetas nominales 
112.000 en Deuda Amortizable 
5 por 100, emisión 1927 con im 
puesto, expedido el 31 de mayo 
de 1927; 64.344 de pesetas no-
minales 1.000 en Deuda Amorti-
zable 5 por 100, emisión 1927 

/ 

2293 
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con Impuesto, expedido e l l ? de 
junio 1927; 65.577 de pesetas 
nominales 15.000, en Deuda 
Amortizable 4 y medio por 100, 
emisión 1928, expedido pl 24 de 
enero de 1929; 65.634 de pese-
tas nominales 30.000 en Obliga-
ciones de la Hidroeléctrica Ê s-
pañola, expedido el 13 de febre-
ro de 1929; 66.004 de pesetas 
nominales 12.500 en Deuda 
amortizable 5 por 100, emisión 
1929, expedido el 3 de agosto 
de 1929; 66.059 de pesetas no-
minales 25.000 en Deuda Ferro-
viaria del Estado, 4 y medio por 
100, emisión 1929, expedido el 
4 de septiembre de 1929; 67.651 
de pesetas nominales 57.000, en 
cédulas del Banco Hipotecario 
de España al 4 por 100, expedi-
do el 20 de abril de 1932; 67.991 
de pesetas nominales 20.000 en 
Cédulas del Banco Hipotecarlo 
de España al 4 por 100, expedi-
do el 29 de noviembre de 1932; 
68.916 de pesetas nominales 
49.500 en Cédulas del Banco 
Hipotecario de España al 4 por 
100, expedido el 5 de octubre de 
1934; 69.571 de pesetas nomina-
les 500, en Deuda Amortizable 
4 por 100, emisión 1935, expe-
dido el 10 de diciembre de 1935; 
69.588, de pesetas nominales, 
30.000, en Obligaciones de la 
la Caja de Emisiones al 5 por 
100, ejq^edido el 18 de diciembre 
de 1935; y 69.589 de pesetas no-
minales 30.000, reducido por 
amortizaciones a 29.500 en Obli-
gaciones de la Sociedad iVlinero 
Metalúrgica de Peftarroya, al 8 
por 100, expedido el 18 de 
diciembre de 1935; asi como 
los extractos de acciones del 
B a n c o de España números 
208 383 de doce acciones nú-
meros 321 823 al 321.834 y nú-
mero 218.668, de cuatro accio-
nes números 312;109 al 312.112, 
todos ellos a favor de D.® iVler-
cedes Corró Ruiz, se anuncia al 
público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho 
a reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de inserción de este 
anuncio en los diarios BOLETIK 

OFICIAL DEL ESTADO, «Diario de 
Burgos» y tSur», de Málaga^ 
según determina el artículo 41 
del Reglamento vigente del 
Banco de Bspafla, advirtiéndose 

que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación alguna, la Sucursal 
expedirá el correspondiente du-
plicado de dichos resguardos, 
anulando ios primitivos y que-
dando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Málaga 3 de Julio de 1937.= 
El Secretarlo, Enrique Gulla-
rranz. 

Administración de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Oasav leja 

D. Juan Mayoral Barranco, Briga-
da de la Guardia Ci7il y Juez 
Instructor nombrado para el 
expediente que luego se expre-
sará. 
Por el presente se cita y re-

quiere a los individuos que se ex-
presan, vecinos de esta villa y ac-
tualmente en ignorado paradero, 
para que en término de ocho días 
hábiles comparezcan personal-
mente o por escrito ante este Juz-
gado instrüctor, sito en la Gasa 
Cuartel de esta Villa, a fin de que 
aleguen y prueben en su defensa 
lo que estimen conducente, coa 
motivo de.expediente sobre decla-
ración administrativa de respon-
sabilidad civil, que se les sigue 
con arreglo al Decreto número 
108, Decreto-Ley de 10 de enero 
último y disposiciones complemen-
tarias, bien entendido que si no lo 
verifican se prescindirá de tal 

' trámite. 

Dado en. Casavieja a 29 de mayo 
de 1937. = El Juez, Juan Mayoral 
Barranco. = El Secretario, Valero 
Mufloz Sanz. 

INDIVIDUOS QUE SE CITAN 

Pablo González Fuentes 
Ensebio Jiménez Jiménez 

iVteoa 

Don Luis Gosculluela Arcarazo., 
Juez de primera instancia e ins-
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá: 
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bí^o el número 120 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Prorincial de in-
cautaciones, contra D. Domingo 
Cabeza Ruiz, vecino de Aranda 
de Moncayo, actualmente en igno-
rado paradero, para declarar ad-
ministrativamente la responsabili-
dad civil qué se le deba exigir co-
mo consecuencia de su oposición 

triunfo del MoTimiaato Nacio-j 

nal, se cita a dicho indî  
cumplimiento da lo dispi 
la orden de la Junta T¿ 
Estado fecha 13 de marzo] 
inserta en el «Boletín 
mismo^ correspondiente í l 
por medio del presente ( 
se insertará en el «Bole 
del Estado» y en el de ( 
cia, a fln de que dentro del 
no de ogÍlo días háW{os,5l| 
a ía ibssrcíóüi .del jirságntl 
choa parlódicos oBcialee, ( 
rezca ante este Juagado injí 
personalmente • por esori 
gando y prohatido eníoL 
cuanto estime pyocedentel 
apercibimiento que de non 
recer le parará el periuicl 
hubiese lugar en derecho, 

Dado en Ateea a diecina 
Junio de mil aovecientos i 
; r siete.=El Juez de primeii 
;ancia, Luis (%sculluelaAi« 
=E1 Secretario Judicial,, 
Noguerol y Martínez. 

Don Luis Cosculluela 
Juez de primera instanciil 
trucción de Ateca y su i 
e instructor del expodiei 
se dirá: 
En virtud de lo acordaíol 

expediente que bé̂ Jo el nú 
de 1937, tramito por desid 
de la Comisión Prcvicciall 
cautaciones, contra D. I 
cente Andaluz, vecino 
de Moncayo, actualmente 0 
rado paradero, para declar 
ininistrativameote la resp( 
Hdad civil que se le 
como consecuencia desíl 
ción al triunfo del Motí 
Nacional, se cita a, dicho l 
dúo, en cumpUmiento 
puesto en la orden de li| 
Técnica del Estado fecha! 
marzo ülümo, inserta enfiij 
,tín Oficial» del. mismo, corr 
diente al día 20, por 
presente edicto, que se 
en el «Boletín Oficial d( 
y en el de esta Provincia, i 

Íue dentro del término i 
ias hábiles siguientes a,jj 

eión del presente en dicr 
riódicos oficiales, ceffipaP" 
te este Juzgado instructor,! 
nalmento o por escrito, m 
y probando en su defensM 
estime procedente, bajo 
miento que do no oorop' 
parará ei perjuicio fl q« 
lugar en derecho. 

Dado en Ateca a di® 
junio de mil novecientos« 
8Íete.=íEl Juez de primei'J 
cia, Luis Cosculluela Arf' 
El Secretario Judicial) 
Wog\x«rolf MwrtínM» 
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¡alf 
timo 

m 

3imi 

Daroca 

saber:' Que m «IWtM 

v ^ t e Pérez lAortc. do o 
J S a «Otó este «Juzgado 
^ pkío de diez dloB con 
Z notlíicatrla el auto de 

aaiíento, re^^"''®.,?®®^' 
i t o r i a , cwnstiluijse ^ 

oj ano presta fianza metáll-
lep o TOioiod OOO'SÍ 0P .W» 

cíase ú» 30,000 pesetas . 
itie smt que eí ftrrwto qufl 
suIrleiKio «a su dotüicillo d̂ i 

o resultas de los autos 
ifcbm de la sociedad Pérez 
bañio ,ese Ü que «r® gírenta, 

eíecto por haberse dÉcre-
' procsssauJiento ea sumfl 

jado como eonsecueuKaa da 
« bajo flperdtómlettto de que 
compftt-éee s«rá declarada 

17 die mayo do 1937^ 
rvíUeraiteva. — El secretario 
U, Beülto Vicente. • 

Salamanca 

5
[tia por modto •üeí presente 
a iferfesa Lanuzni Escartín, 
y mayor de edad, cuyo m-

-omlcUio íu5 Zaragoza calla 
pTorre ntimero 15. l.a, eñcai 
"tu el expediente nútn. 173 de 
ique por evasiáa de capíta-
. te sigue, y cuyo actual para-
Ise ignora, para que compa-
ren la Delegación de Hacienda 

«nanea a Jas once horas del 
del mes de junio próximo 

ito de qu.fl deponga ante la 
Admíiitótrnliva que ha de 

jr de wferido expediente, 
lanca 14 de mayo de 1937. 
relarío, Gaspaí Beato. 

Las Palmas 

Misía Gálej¿ Jtfattu<íí, Hijo Ha 
Bernabé y ide Anioeta^, ide 22 
aflogi de ^ ad , de estadp soltietró̂  
proíeüSóia panadeiio, íiatunaí de 
Vftier df La Froatera v \<ícÍtto 
iio Río die Oro^ de piáo rutilo^ 
jDeiaa al pelo, ojos pítrdos, ^ 
Itatura medlaiia^síeíLfta pw t i f ^-
rieis;,.!ao Ueae.. 
. ^Compai«oerá ante eJ Jui^z aé 
Imtruccióitt ^ djstnto de Tria-
ba def téc-
mtob de diez días contudos dea-i 
üe la iaserclóia do la ppesentS 

e/ Boletín Qfjaal dex E&tado; 
y Eo ©í de la proviáwáa oon 
dbi©to dfi tagresfir etx las cáp-
ctóleji del partido; apercíhtdo «W 
que en otro caso será decíarnido 
reboldie y Jte parará el pórj 
ipádo a Qt^ hübíePO iugajf oon 
lanisglo oí número l.a del ar-
ticulo 835 de la ley dfi eajuicia-
ttíimto críiuíaai. 

Pttcísi aai se hflijft dispuesto 
el iiumario 231 do poB 

Xpor hurlQ 
Dado ea Las Palmas a 24 da 

abril de 1937,—El Juez de IB^ 
truodón.—El Secnetorto. 

Ceuta 
I 

ía presento y en virtud de 
jndado por el séftor Juez de 
uccíón de esta ciudad en la 

159 de 1936 sobre quiebra 
^̂ Jilenta contra Fidel García Re.. 

viialto y otros, se ha acordado citar 
c: ^^fjudicado don Rafael Gon-
líi ^̂ ^ como a cuajitaa 

consideren también pes 
í t n ^ en esa quiebra, i>Hra que 

í t-'-mino de diez días « con-
nar ae la pui,iicaaóa de esta oé-

|fla eí «Boletín Ofloal del 
|o», comparezcan «ote este Jua 

declarar en dicho asunUj 
poeríes el sumjauifo, bajo aper-
•ínto de que si no compare-

Ij^arará el perjuicto a que 

^ l í de mayxj de 1937.—El 
B, ü„ Joil AIM^ I 

Padrón, Leonardo, (a) Natidi-
io,. iaatur̂ al de La^Autigua .y ve-
cino de La Antigiia (Fuerteven^ 
ra, ; 

Cojnparjcerá aiate pi Juez,dé 
jtofítrúmón del distrito de Tría-
na (OaiiariaiEí) deiatro" del tér-
natao de diez días oop,tMos deci-
de la iujiercíón de la praseaté 
m el Boletín Oficial del E^ado.^ 
y en el de la provincia cotí 
objeto de íngresjnr en las cár-
cseíest del partido; apercibido de 
que eia otm caiio será declarado 
rebelde y le parará el pe r j ^ 
tuicio a que hubofere lugar con 
arreglo aJt nCimero l.o del ar-
tículo 835 de la ley de enjuicia-
miento cnmúial. 

Puest así se halla dí^uesto 
en el .sumaJlo 262 de lOSp, por 
fisíafa, 

Dado en J^as Palmas a 24 de 
abril de 1937.—El Juez dejná-
trucción —El Secretario, . . , 

Becerreái 

Lorabardla Pérez, Malnuel, de 
26 años- de edad^hljo de Manuel 
y de Cándida^ labrador, natural 
y vecino de Poso en el Munici-
pio ^ Oéi-vaffetes y actuajimenue 
ea ignorft^o par^ero^ oompiare-
cerá, deotxo disii ténnjnQ á» difis 

üiasî aoiíie el Ju^cgiído de tostruo-
ció» de Beoerreá, cosa objeto 
Ü10 &ier ¡aotiflcftdo deí auto da 
prooesHuiQÍeato y conistltuirse le® 
üil&llón m la caasa que con el 
número 4 del año actuaí ,s(obriB 
bomiddite m le ajigue m esté 
Juzgado ^apercibidla que de no 
baoai-lo sieró dieclaráOo rebCldó 
t«rá¡£UIoi« el periu|cáo a qni8 hu-
«ere i u ^ coa aisce^o a l» 
l»y. 1 . 

Al proido tl»mpo ÍSB ruega y 
Nicarga a autoridades y «us 
«geates procedan a su |>usca y 
captura.,pofliéiadolo ca:(o de geR 
habido « la dlsíK>s4ción die (Ê ta 
Juzgado, 
I B'feeerreá a 5 die mñyo die 1937 
—El JuCz de tnstrucdán, Josó 
M.« Ros6n.--El secretarlo^ m> 
ciat JEitóyaz. 

Soria 

Don T, Frand&oo Pérez Amaro, 
Juez de Itisitrucelóa de eista 
ciudíií y liM pai'tldo. 
Por «1 presiente, se instruyó 

de losi derechos y acciones qu® 
lesi eonoede eí artícuio 109 de 
la ley de enjuidamJento crimi-
nal a Paulina Jiménez Lázaro 
y su esposo Eladio Mwajs, do-
midJiados, en Madrid, Ronda de 
Segovia 18; habiéndolo asá acor-
dado en el sumáíHo que instru-
yo con el número 32 del año ac» 
tual. por muerte de Teiiesa Lá-
zaro Uriel, cuyo cadáver fué 
hallado ayer eí río Duero 
en término de eŝ taa capital. 

Dado én Soria a 7 de mayo 
de 1937.—T. Francisco Pérez, 
—El secretario judicial^ EmiUar 
IRO COlTftl. I , 

Cáceres 

ror el presente y en yirtucf dé fa 
acordado por el señor /uez espccfel 
nacional en provlcíencia de esta fe. 
Cha dlc:ada en sumario número 2 de 
estjt jurisdicción por falsedad, cito 
en legal forma efe comparencia ante 
él mismo Juzgado especial, con el 
fin tíe ser oMo ĵ or el mismo, y para 
dentro de ocho días siguientes al 
de la Inserción de la presente en el 
«'Boletín Oficial del Esiiado», al ¡súb-, 
dito portugués Claudio José de Mou-
ra.. residente en Mouforte .̂Portugal), 
caeaaô  propietario^ bajo apercibimien-
to dfe que de no - efcctuarli» en d 
Palacio de justicia de estâ  capital 
donde adtúa dicho Juzgado, le parará 
lo!S JierJuIcios a qae hubiere lugar. 

Dado en Cáberes a 4 ae junio de 
1937.—El Secretario^ Blíasi Hemsns. 

•m 

si 
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Josilé Femájidez, (natural de 
Vald)es;piño (Portugai), de 27 
años; de edai, casado, resídieiate 
Oltimaraejite en CiUleroŝ  (Cá-
oeres) evadido diel Depósito mu-
piclpai de Valverde del preafao 
la jaoche del 22 del pasiado m'e,s 
de abril ŝ.ujeto a prooediml'eato 
por exportación de raooieda 
coinpareoerá ea el término de 
ocho diasi ante el abogado en 
Piercicío y eü la actualidad iinsi-
tructor d«l Juzgado tniUtstp (nfi. 
mero 3 de ía plaza de Cáceres 
don Fedeiico Acos,ta López, pa-
ra sier reducido a prisión baio 
apercibimiento de sier íieclarado 
rebelde no lo efectúa ^ 

Por tanto ruego a las autori-
ües. así civiles pomo militares, 
procedan a ia busca^y capturé 
del miamo y caso de ser habi-
do lo pongan a di&fp<iíSición de 
este Juzgado. 

Gáceres: 5 de mayo de 1§37.— 
El Juez instructor^ Fedéripoi 
Acosita López. " , 

Salamanca 
• 

Don Antonio JaramlUo Garda, juez 
de ínsfmcclón d« Stlataanca. 
Por oí presente ,se cita, üamia y 

emplaza a Pablo d&, Pedraza, fa-
langista, cuyas demás circunstan-
cias se desoonooen cuya últlmia re-
sidencia ío fué Salan:ianca dond< 
prestaba servicios de conductor de 
un automóvil ,para que dentro de 
tercero día comparezca anto el Juz 
gado de iastruccíóo a fia de ser 
oido «n la causa número '65 da 
1937 por lesiívacs ^consecuencia da 
atropello de automóvil, bajo aper-
cibimiento de que en otro caso ía 
parará el periulao a que haya lu-
gar. 

Dado en Salamanca a 18 de ma 
yo de 1937. — Antonio Jaramillo. 
—El secretario, Miguel Vives. i 

Rósete Costilla, Juan, üe ,19 
Bflosi. Soltero, oh(Mer., natural de 
Toro, vecino de lá mi,sicaa pobla-
ción. hijo de Antonllo y de En-
gracia^ falain^sifca,. cuyo actuál' 
paradero se ignora, comparece 
rá en iérmlao de diez días, ap, 
te el Juzgado de instrucción de 
Salamanca pam noUftcárles,' su 
procesiamiento dictado en cau-
sla 215 de 1936 por 'impruden-
cia,indagarle y consUluirse ©n 
pnsSón^ bajo apercibimiento de 
siBi- declarado rebelde. 

Salamanca 12 de mayo da 
I937.-E1 Juez de iastrucdótt. 

Santa Fó 

Don Antonio Cabrera Martínez^ Secre. 
tarto judicial de esta ciudad y su 
partido. t 
Por providencia de esta fecha dic-

tada por el seflor Juez de Instrucción 
en la ejecuiorla dimanante del su-
mailo 144 ofe 1,934, seguido contra 
Damián Moleón Atienza BOore el cle-
il o tíe homicidio, lesiones y dafloa, 
por imprudencia^ 6e ha acordado, no. 
tincar a la perjudicada Angelina Pe. 
regrina Loza o Cervera.^ casatfa con 
Diego .Sánchez Jiménez, que por sen. 
tencia de la sección primera de la 
Audiencia provincial üe O ranada fué, 
condenado e! proceaad'o dicho como 
au-or de un delito de imprudencia 
temeraria a la pena aceptetía de un 
año oe prisión menor, cf>a las aSe. 
sorías de Suspensión de todo cargo 
y del derecho efe áufragío duranií 
el ttempo de la conaena y pago 
ae las costas procesales e indemnL 
zación de cinco mil pesetas a los he-
rederos de María Alvarado^ cinco mil 
a los de David Pérez^ doscientas 
cincuenta a Angelina Peregrina, cien-
to setenta y cinco a Antonio Alcalá^ 
cien a Antonia Duarte^ ¡setenta y 
cinco a Manuel " Alvarado y mil dos. 
cientas cincuenta al d^ieño del auto, 
móvil; condenándose subsidiariamente 
y por insolvencia del procesado al 
pago de es-as reSponsaoflidades ci. 
viles al tercero responsablfi Antonio 
Medini^ iménez . 

Y para que sirva de notificación 
en ÍOima a la geriudicada Angelina 
Peregrina Loza o Cervera <1 con. 
•tciiido de la sentencia que quíjda 
expresada y para su pufilicación en 
el ««Boletín Oficial del Estado» íibro 
la presente que firmo en Santa Fé .g 
20 de mayó de 1937.—Antonio t a l 

rrera., , i , , , 

Borja 
Don Rafael Guerrero Gísíbert 

Juez da Hnsltrucción de eista 
ciudad , 
Por ia presiente requisitoria 

y como comprendido en el jmji 
mero 3 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiaamiento Citm^aai 
610 cita üama y emplaizfl a Émi 
lio Albarza Bmedi^ de 266 añosi 
üe esjtado soltero, naturail de 
Tierga, hi|o de Francisco y de 
Justa, vecino de llergia, domi-
ciliado en 'lierga^ ol'icio del cam 
po.̂  comparecerá ante esie Juzr 
gado en término de diez días 
pguientes a ía inserción deí pre 
smte en el «Bolelíp Oficial dél 
Eislado», a constituirse en pri-
B Í Í O decretada por la Audiencia 
de Zaragoza poc auto de 23 de 
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Enero último^ en el Sjin 
de 1938 " s-obre robo, bt 
cibimicnto que de no coi 
oer Sicrá declarado reb 

ÍDarará el perjuicio que¡ 
ugar. 
A la v©z, encargo a lodül 

autoridades, asi civiles conij 
litares, y ordeno a los i 
de la policía ujdiaái, pri„ 
de la policía judicial,, proct 
Btujeto oonduciéndoie, CM] 
sjeáuridadeis debidas^ a lü 
celes' de lesta ciudad y a l 
sftcián de este Juzgado, í] 
iE(e habido . i. 

Dado en Borja, 17 de 
de 19327.—El Juez de 
ci<^ Raíaiel Guerrero. 

Lucen» 

Oreaiaitta Hurtado, Ana,! 
Ajttica la del Horjio^ bija (fe| 
go y do Geferina, natural ( 
endana (Córdoba), de evi-
viuda, de profesió^Oi sus 
resi, de 55 años de edad; i 
tatura^ 1.550 milímetros): 
moregioi.pelo canosto, ojot 
flosi; boca regular, nariz, 
lar^ cejasi poco pobladas, á 
ñasi particulares, viste va 
laegro.̂  y pañuelo a la 
dornicilíado últimamente e 
Itíaciana^ prooesiada eá la 
Húmero 3.222 de 1936, in&t 
por el delito de insulto de i 
a fueraa armada, compaxci 
en el término de claco, 
contadosi desde el sigu: 
m publicación en ios «t 
nesi Oficiales de Bursosy 
Provincia, ante el GoinaBL 
Juiez Instructor don Pédro j 
listeo Pérez, en local; 
ocupa la üom andancia 
de esta Plaza, sita len 

*Ancha núm. 40. 

Lucema (Córdoba a 10 
yo de 1937,—El Juez 
lOE, 

La Almunla 

Mori^o Teba (Juliana) 
ral de Calatayud^d^e e&tadoví 
da, profesión quincallera ¿«J 
añosi. hijo de Juan y de W 
fa. isín domicilio^ proc 
por delito de robo, comp-
rá en término de diez dias'-
el Juzgado de Insitrucd®^ 
La Almunia de doña GOÍPJI 

La Almunia 20 d® Mayo'̂  
1937.—El Juez de jQf i" 

Imprenta Provinoltl 


